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'Año de la Inlegración Nacionaly el Beconocimienlo de Nuesfa Dive6idad,

RESOLUCION DEALCALDIA NO 3 59
san ts¡dro, 0 3 SEL 2012

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

vtsTos:

El Informe No 298-2012-0800-cAF/MSt de fecha 27 de agosto de 2012 de ta
Gerencia de Admin¡strac¡ón y Finanzas, el Informe No 524-2012-0830-SLSG-GAF/MS| de fecha 27 de
agosto de 2012 de la Subgerenc¡a de Logíst¡ca y Servic¡os Generales, el Informe N. 760-20'12-0831-
EFACO-SLSG-GAF/MSI de fecha 27 de agosto de 2012 det Equipo Func¡onal de Adqu¡s¡c¡ones y
Contratac¡ones y el Expediente de Contratación, referidos a la contratac¡ón del "Servicio de
Manlen¡m¡enlo de Ascensores 'l y 2 de la Nueva Sede Inst¡luc¡onal"; materia de la Adjudicación D¡recta
Select¡va N" 036-201 2-CEIMSl;

CONSIDERANDO:

l f Que, la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Legislativoj.-\- No 1017, y su Reg¡amento, aprobado por Dec¡.elo Supremo No 184-2008-EF, establecen las normaseew!erv euPr er r¡v"i }que deben observar las ent¡dades del Sector Públ¡co, en los procesos de contratación de b¡enes,
y obras, regulando las obligaciones y derechos que der¡ven de los mismos;

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Gerencia Municipal No 727-2012-O2O0-cMlMSl
de fecha 06 de agosto de 2012, se des¡gnó a los m¡embros del Com¡té Espec¡al para conduc¡r el
proceso de selección de Adjud¡cación D¡recta Select¡va N" 036-2012-CE/MS| convocado para la
contratac¡ón del "Serv¡cio de Manten¡m¡ento de Ascensores 1 y 2 de la Nueva Sede Inst¡tuc¡onal";

Que, con fecha 15 de agosto de 2012, el Comité Especial llevó a cabo la
convocaloria del proceso de selección de Adjudicac¡ón D¡recta Selectiva N" 036-2012-CE/MS| para la
contratac¡ón del 'Serv¡cio de Manten¡m¡ento de Ascensores 1 y 2 de la Nueva Sede Inst¡tuc¡onal", por el
valor referenc¡al de Si. 121,171.81 (C¡ento Veint¡ún M¡l C¡ento Setenta y Uno con 81/'100 Nuevos
Soles);

Que, con fecha 23 de julio de 2012, mediante Acta de Integrac¡ón de Bases, el
Comité Especial acordó por unanim¡dad ¡ntegrar las bases del proceso de selección de Adjud¡cac¡ón
Directa Select¡va No 03G2012-CE/MS| para la contratación del "Serv¡cio de Mantenim¡ento de
Ascensores 1 y 2 de la Nueva Sede Inst¡tuc¡onal", ya que no se presentaron ni consultas ni
observaciones a las m¡smas:

Que, mediante Carta S/N de fecha 27 de agosto de 2012, ¡os m¡embros del
Com¡té Especial encargado de la conducc¡ón, organ¡zac¡ón y ejecuc¡ón del proceso de selecc¡ón de
Adjud¡cación D¡recta Select¡va No 036-2012-CE/MSl para la contratac¡ón del "Serv¡c¡o de Mantenim¡ento
de Ascensores 'l y 2 de la Nueva Sede Inst¡tuc¡onal", informaron que se v¡eron ¡mpos¡b¡l¡tados de
publicar las Bases Integradas del proceso de selecc¡ón en menc¡ón, a través del Sistema Electrón¡co de
Contratac¡ones del Estado - SEACE:

Que, el segundo pánafo del artículo 59o del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo No 184-2008-EF, establece que en las
L¡c¡tac¡ones Públicas, Concursos Públicos y Adjud¡caciones Directas y Adjudicac¡ones de Menor
Cuantía para obras y consultorías, el Com¡té Espec¡al o el órgano encargado, cuando corresponda y
bajo responsab¡l¡dad, deberá integrar y publ¡car las bases ¡ntegradas al día s¡guiente de venc¡do el
plazo para absolver las observac¡ones, de no haberse presentado estas;

Que, el articulo 600 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado por Decreto Supremo No 184-2008-EF, establece que s¡ no se cumple con publicar las Bases
Integradas a través del SEACE, el Com¡té Espec¡al no puede continuar con la tramitac¡ón del proceso
de selecc¡ón, bajo sanc¡ón de nul¡dad y sin perju¡c¡o de las responsab¡l¡dades a que hub¡ere lugar;

Que, ante el ¡ncumplim¡ento de la obligac¡ón de publicar en el SEACE las
Bases Integradas del pfoceso de selecc¡ón, debe tenerse en cons¡derac¡ón lo establec¡do en el artículo
22o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, que establece que el incumplim¡ento de
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alguna de las disposiciones que regulan el desarrollo de las etapas que en dicha no¡.ma se indican.
constituye causal de nul¡dad de las etapas siguientes del proceso, de conformjdad con lo d¡spuesto en
el artículo 560 de la Ley de Contrataciones del Estado, y lo retrotrae al momento anterior a aquel en que
se produjo dicho ¡ncump¡im¡ento;

Que, el artículo 56. de la Ley de Contratac¡ones del Estado establece que el
Tribunal de Contratac¡ones del Estado, en los casos que conozca, declarará nulos los actos exoedidos.
cuando hayan sido dictados por órgano incompetente, contravengan las normas legales, contengan un
impos¡ble jurídico o presc¡ndan de las normas esenc¡ales del proced¡m¡ento o de la forma prescrita por
la normatividad apl¡cable, debiendo expresar en la Resolución que expida la etapa a la que se
retrotraerá el proceso de selección:

Que, e¡ artículo citado en el considerando anterior, cont¡nua señalando que el
T¡tular de la Ent¡dad declarará de ofic¡o la nulidad de proceso de selección, por las m¡smas causales
prev¡stas en dicho artículo, solo hasta antes de la celebración del contrato, s¡n perjuic¡o que pueda ser
declarada en la resolución recaída sobre el recurso de aoelac¡ón:

Que, estando a lo expuesto, y en virtud de la normativa de contratac¡ones del
, corresponde declarar la nulidad de oficio del proceso de selección de Adjudicación D¡recta

Selectiva No 036-2012-CE/MSl para la contratac¡ón del "Serv¡cio de l\4antenimiento de Ascensores 1 y 2
de la Nueva Sede Instituc¡onal", bajo la causal de prescindir de las normas esenc¡ales del
procedim¡ento, y retrotraer el proceso de selecc¡ón a Ia etapa de Integrac¡ón de Bases, a fin que el
Comité Espec¡al publ¡que las Bases Integradas en el Sistema Electrón¡co de Contratac¡ones del Estado
. SEACE;

Estando a lo ooinado oor la Gerenc¡a de Asesoría Jurídica med¡ante lnforme
N'r4Bo -201 2-0400-GAJ/l\,4S1, y;

En uso de las facultades conferidas Dor los numeral 6 del artículo 20o de la
Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Declarar la NULIDAD DE OFIGIO del proceso de
selecc¡ón de Adjudicación D¡recta Selectiva No 036-2012-CE/[¡Sl para la contratación del "Serv¡cio de
l\4antenim¡ento de Ascensores 1 y 2 de la Nueva Sede Institucional", bajo la causa¡ de prescindir de las
normas esenciales del proced¡miento, y retrotraer d¡cho proceso de selección a la etapa de Integración
de Bases, a fln de que el Com¡té Especial publique las Bases Integradas en el Sistema Electrónico de
Contrataciones del Estado - SEACE, procediendo a la reprogramac¡ón del cronograma del proceso.

ARTíCULO SEGUNDO.- Encargar el cumplim¡ento de la presente Resolución
a los integrantes del Com¡té Especial.

ARTíCULO TERCERO.- Encargar al Equipo Funcional de Adqu¡s¡ciones y
Contrataciones, el registro de la presente Resoluc¡ón en el S¡stema Electrónico de Contrataciones del
Estado - SEACE, y coord¡nar con la Gerencia de Tecnologías de la Información y Comunicac¡ones su
publ¡cac¡ón en la página web de la Entidad.

ARTICULO CUARTO.- Encargar a la Gerenc¡a de Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas
que determine las responsab¡lidades en la presente nulidad, de ser el caso.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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